RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004890, Entrada iniciada 495/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Informe relativo a la Auditoría efectuada en el Municipio de San Carlos con fecha 09/04/2014;
RESULTANDO: que el examen se efectuó aplicando en lo pertinente, los Principios Fundamentales de Auditoría  (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, las cuales están suficientemente documentadas;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República y Artículo 111 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de  Auditoría que se adjunta;
2) Remitir dicho Informe al Municipio de San Carlos, a la Intendencia y a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
INFORME DE AUDITORÍA MUNICIPIO DE SAN CARLOS
1) ANTECEDENTES Y OBJETO DE LA AUDITORÍA
En cumplimiento de la función de contralor de la gestión relativa a la Hacienda Pública, conferida por el Artículo 228 de la Constitución de la República, este Tribunal efectuó una auditoría en el Municipio de San Carlos, Departamento de Maldonado.

El objeto de la auditoría consistió en evaluar si las actividades y operaciones desarrolladas por el Municipio de San Carlos, cumplen en todos los aspectos significativos, con la normativa vigente.
2) MARCO NORMATIVO

Las disposiciones aplicables a este Municipio son las siguientes:
· Ley 9.515 del 28/10/1935.

· Ley 11.250 del 09/04/1949.

· Ley 16.569 del 05/09/1994.

· Ley N° 18.567 de “Descentralización política y participación ciudadana” del 13/09/2009 y sus modificativas.

· TOCAF 2012.

· Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia de Maldonado.

· Decreto N° 3.862  del 11/02/2010 de la Junta Departamental de Maldonado.

· Decreto N° 3.873 del 22/06/2010 de la Junta Departamental de Maldonado.

Se deja constancia que, luego de practicada esta auditoría, se promulgó la Ley 19.272 que modificó y derogó disposiciones de la Ley 18.567 y modificativas (18.644,18.659 y 18.665).

3) ALCANCE DEL TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS
Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
Se solicitó y analizó información con relación a los siguientes aspectos que fueron objeto de estudio:
1) Estructura organizativa (organigrama), ordenadores de gastos y pagos, normativa relacionada con los mismos y su respectiva aplicación.

2) Funcionamiento del Municipio,  integración de los órganos que lo componen, actividades que desarrolla y marco jurídico correspondiente.

3) Posibles incompatibilidades de sus integrantes y beneficios fiscales que pudieran existir a favor de los mismos.
4) Aspectos formales y legales del proceso de gastos y de pagos.

5) Disponibilidades, origen y manejo de fondos. Al respecto, se realizó un arqueo sorpresivo en la Tesorería y en las Cajas que funcionan en el Municipio.

4) CONSTATACIONES  REALIZADAS

4.1) En el Acta inicial del Municipio de fecha 14/07/2010, se nombraron sus integrantes y establecieron los días y horarios de Sesión.
4.2) No se verifican incompatibilidades en los Concejales para ejercer su cargo, conforme con declaraciones juradas presentadas.
4.3) Los Sres. Concejales gozan del beneficio de exoneración de patente de rodados conforme con el Decreto 3881/2011. Asimismo los Concejales y sus suplentes cuentan con una suma de $ 1.800, cada uno, asignada para telefonía conforme a las Resoluciones 6491/2010 de 17/09/2010 del Municipio de San Carlos, 7033/2010 de 08/10/2010 del Intendente de Maldonado y 3247/2013 del 08/05/2013 del Municipio de San Carlos.

4.4) Conforme con lo resuelto por este Tribunal, respecto del Presupuesto Quinquenal 2011-2015 en los párrafos 2.1) 2.2) y 4.14) del dictamen aprobado en Sesión de fecha 04/05/2011, no se puede estimar el equivalente, como mínimo, al 90% de las rentas que se produzcan dentro de la jurisdicción del Municipio a efectos de la financiación de su presupuesto (Ley 11.250 del 09/04/49).
Las asignaciones presupuestales para el Municipio están previstas en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia, conforme con el siguiente detalle:

	
	Presup. 2011
	Presup. 2012
	Presup. 2013
	Presup. 2014
	Presup. 2015
	TOTAL

	Grupo 0
	124.417.881
	124.305.970
	124.194.059
	124.082.147
	123.970.236
	620.970.293

	Grupo 1
	16.988.200
	16.988.200
	16.988.200
	16.988.200
	16.988.200
	84.941.000

	Grupo 2
	57.600.900
	57.600.900
	57.600.900
	57.600.900
	57.600.900
	288.004.500

	Grupo 3
	70.100
	70.100
	70.100
	70.100
	70.100
	350.500

	Grupo 5
	7.499.750
	7.499.750
	6.554.000
	6.554.000
	6.554.000
	34.661.500

	Grupo 7
	43.300
	43.300
	43.300
	43.300
	43.300
	216.500

	FUNCIONAMIENTO
	206.620.131
	206.508.220
	205.450.559
	205.338.647
	205.226.736
	1.029.144.293

	INVERSIONES
	78.501.499
	78.501.499
	78.501.499
	78.501.499
	78.501.499
	78.501.499

	TOTAL
	285.121.630
	285.009.719
	283.952.058
	283.840.146
	283.728.235
	1.107.645.792


A continuación, respecto al Ejercicio 2013, se efectúa una comparación entre lo presupuestado y lo ejecutado:

	
	Presupuesto 2013
	Ejecución 2013

	Grupo 0
	124.194.059
	147.646.607

	Grupo 1
	16.988.200
	17.567.247

	Grupo 2
	57.600.900
	91.118.282

	Grupo 3
	70.100
	49.944

	Grupo 5
	6.554.000
	5.401.277

	Grupo 7
	43.300
	20.057

	FUNCIONAMIENTO
	205.450.559
	261.803.415

	INVERSIONES
	78.501.499
	83.571.660

	TOTAL
	283.952.058
	345.375.075


4.5) El Sr. Alcalde, por atribuciones delegadas en Resolución del Municipio 5769/11, ordena gastos hasta el límite de la compra directa, incumpliendo así con lo establecido en el Artículo 12 numeral 3) y el Artículo 14 numeral 5) de la Ley 18.567. El régimen legal establece una calificación única como ordenador de gastos para el Municipio y de pagos para el Alcalde, es decir, fue voluntad del legislador separar la competencia en ordenadores de gastos y ordenadores de pagos.

Los gastos mayores al límite de la compra directa e inferiores a licitaciones públicas los ordena el Municipio dando cumplimiento a las disposiciones legales correspondientes.

4.6) En el Municipio se ordenan compras directas y licitaciones abreviadas. En el caso de las licitaciones públicas el Municipio manifiesta su necesidad; el procedimiento y el compromiso se realiza en la Intendencia (incluyendo todas las etapas del gasto y pago).
4.7) Una vez por semana se envían los gastos ya ejecutados para su intervención por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado.En caso de existir observación del gasto, la reiteración la efectúa el Municipio aún aquellos gastos ordenados por el Alcalde.

4.8) El Municipio recibe las remesas de la Intendencia mediante cheques para realizar los pagos que ya han cumplido todas las etapas del proceso del gasto. Asimismo, existe un fondo permanente de $ 300.000 desde el 27/08/2013, según registro contable, el cual se repone desde la Intendencia una vez enviadas las facturas pagas relacionadas. No se constató la existencia de resolución de creación de este fondo.

El mecanismo de fondo permanente dispuesto para los Municipios contraviene la Ley 18.567 dado que, en función del Artículo 12 Numeral 3, el Municipio es Ordenador de gastos de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales así como en el correspondiente plan financiero. Al asignar el Intendente un monto fijo determinado, está violentando esta norma. Los fondos fijos creados por el Intendente para los Municipios, para ser tales, deben estar reglamentados y ajustarse al Artículo 89 del TOCAF pero, por el argumento antes esgrimido, no son compatibles con el régimen de los Municipios previsto legalmente. Asimismo, en estos casos, la intervención a posteriori que determina el uso de estos fondos fijos, contraviene el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
4.9) Funcionan dos cajas, una para la recaudación diaria y la segunda para pagos a proveedores. Lo recaudado por todo concepto se deposita diariamente en las cuentas bancarias de la Intendencia Nº  086/276 en pesos y Nº 086/284 en dólares. La Tesorería cuenta con un Instructivo elaborado por la Auditoría Interna y Control de Gestión de la Intendencia como manual de procedimiento, al cual se ajusta.
4.10) En caso de otorgar anticipos a rendir cuentas, se efectúan con autorización de ordenadores de la Intendencia y quedan registrados para el adecuado control de los mismos. Dicho procedimiento no merece observaciones.

4.11) Los funcionarios los designa y destina la Intendencia, cuya nómina fue proporcionada por el Municipio. La potestad disciplinaria la ejerce la Intendencia. El Municipio únicamente puede aplicar una sanción preventiva de cinco días mientras lo comunica a aquella. Lo expuesto en el presente párrafo no merece observaciones.

4.12) No se han efectuado las rendiciones de cuentas anuales ante la Intendencia. El numeral 18) del Artículo 13 de la Ley 18.567 establece la obligatoriedad de rendición de cuentas anual, el que ha sido incumplido. El Municipio debe rendir cuentas al Gobierno Departamental de los gastos y pagos efectuados. Se efectuó una audiencia pública con fecha 19/12/2011, no ajustándose al Artículo 13 Numeral 19 de la Ley 18.567.

4.13) En el arqueo realizado no se constataron incumplimientos que señalar.

5) CONCLUSIONES
5.1) La delegación en el Sr. Alcalde de la atribución de  ordenar gastos hasta el límite de la compra directa por parte del Municipio, incumple con los Artículos 12 Numeral 3) y 14 Numeral 5) de la Ley 18.567.
5.2) No es competencia del Intendente ordenar gastos y pagos del Municipio como sucede en el caso de las Licitaciones Públicas, conforme con el Artículo 12 Numeral 3 de la Ley 18.567.

5.3) El mecanismo de fondo permanente utilizado por el Municipio contraviene el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 12 numeral 3 de la Ley 18.567 y 89 del TOCAF.

5.4) En cuanto a la rendición de cuentas anual que el Municipio debe presentar ante el Gobierno Departamental, no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el  Numeral 18) del Artículo 13 de la Ley 18.567. 
5.5) No se ha dado cumplimiento al Artículo 13 numeral 19) de la Ley 18.567, al no haberse efectuado anualmente la audiencia pública prevista en la norma.
5.6) No es posible estimar si se destinaron al Municipio el 90% de las rentas de su jurisdicción a que hace referencia el Artículo 2 de la Ley 11.250.

Montevideo, 17 de noviembre de 2014
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